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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00266-00  

Del presente proceso doy cuenta al despacho, informando que se radicó este trámite para lo 

pertinente.  

 

 

 

DAILETH SOFÍA ARÉVALO MEDINA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación Nº 0252  

REF:  

PROCESO:  Pago por consignación 

DEMANDANTE: DAVID URIANA 

DEMANDADO:  VISE LTDA 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00266-00  

    

Visto el informe secretarial que antecede, previo al trámite 

correspondiente al pago por consignación formulado en el asunto de la referencia se requiere a 

la empresa VISE LTDA identificada con NIT. 860507033-0, para que aporte datos de contacto 

del beneficiario DAVID URIANA con C.C. No. 17.935500, como número de celular y correo 

electrónico, y si remitió al beneficiario comunicación de aviso de consignación del depósito judicial 

No. 436030000223460 del 17-09-2020, con la prueba del caso, certificado de existencia y 

representación legal de la empresa y copia de la liquidación de salario y prestaciones sociales. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente trámite 

procesal no es un asunto litigioso y que la presente providencia es de mero impulso, por secretaría 

remítase comunicación del presente requerimiento a la vocera judicial de la entidad consignante 

a fin de que aporte al presente asunto lo indicado en el párrafo anterior al email que obre en el 

RUES. Se concede como término de respuesta 3 días siguientes a la comunicación, al email 

institucional de este despacho. En el mismo sentido requiérase a Oficina Judicial de esta ciudad 

para que informe datos del email del cual se remitió para reparto este trámite por el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 
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El Juez 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado Nº 084, a las 8:00 a.m. 

 
DAILETH AREVALO MEDINA 

Secretaria 

 

 

Edwin Hernando Medina Cuesta 

Juez(a) 

Pequeñas Causas  Laboral 001 Riohacha 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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